
Recurrida: Comisión Europea (representantes: G. Berscheid, 
agente, asistido por B. Wägenbaur, abogado) 

Objeto 

Recurso de casación contra la sentencia del Tribunal de la Fun
ción Pública de la Unión Europea (Sala Primera) de 7 de julio de 
2009, Lebedef/Comisión (F-39/08, aún no publicada en la Re
copilación), en el que se solicita la anulación de dicha sentencia. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso de casación. 

2) El Sr. Lebedef cargará con sus propias costas y con las costas en 
que haya incurrido la Comisión Europea en relación con el presente 
procedimiento. 

( 1 ) DO C 282, de 21.11.2009. 

Auto del Tribunal General de 15 de diciembre de 2010 — 
Bianchin/OAMI — Grotto (GASOLINE) 

(Asunto T-380/09) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de nulidad — Marca 
denominativa comunitaria GASOLINE — Marca figurativa 
comunitaria anterior GAS — Motivo de denegación relativo 
— Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del 

Reglamento (CE) n o 207/2009»] 

(2011/C 38/26) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: Luciano Bianchin (Asolo, Italia) (representantes: G. 
Massa y P. Massa, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: O. Montalvo, 
agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso, que interviene 
ante el Tribunal General: Grotto SpA (Chiuppano, Italia) (repre
sentante: F. Jacobacci, abogado) 

Objeto 

Recurso de anulación interpuesto contra la resolución de la 
Segunda Sala de Recurso de la OAMI, de 13 de julio de 
2009 (asunto R 1455/2008-2), relativa a un procedimiento 
de anulación entre Grotto SpA y Luciano Bianchin 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Luciano Bianchin. 

( 1 ) DO C 282, de 21.11.2009. 

Sentencia del Tribunal General de 15 de diciembre de 2010 
— Wind/OAMI — Sanyang Industry (Wind) 

(Asunto T-451/09) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca figurativa comunitaria Wind — Marca figu
rativa nacional anterior Wind — Motivo de denegación rela
tivo — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
n o 207/2009 — Falta de similitud de los productos y 

servicios»] 

(2011/C 38/27) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Harry Wind (Selfkant, Alemania) (representante: J. 
Sroka, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: A. Folliard-Mongui
ral, agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: 
Sanyang Industry Co., Ltd (Hsinchu, Taiwan) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de 
Recurso de la OAMI de 3 de septiembre de 2009 (asunto 
R 1470/2008-4), relativa a un procedimiento de oposición 
entre el Sr. Harry Wind y Sanyang Industry Co., Ltd. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas al Sr. Harry Wind. 

( 1 ) DO C 24, de 30.1.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 16 de diciembre de 2010 
— Lebedef/Comisión 

(Asunto T-52/10 P) ( 1 ) 

(«Recurso de casación — Función pública — Funcionarios — 
Vacaciones anuales — Comisión de servicios de media jornada 
para actividades de representación sindical — Ausencia no 
autorizada — Deducción de las vacaciones anuales a que se 

tiene derecho — Artículo 60 del Estatuto») 

(2011/C 38/28) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Recurrente: Giorgio Lebedef (Senningerberg, Luxemburgo) (repre
sentante: F. Frabetti, abogado)
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